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Del Estado de Derecho a la Capacidad
Institutional

Ø El paradigma del Consenso de Washington:
Gobernanza y Rule of Law.

Ø La evidencia empírica: el Estado de Derecho
requiere capacidades para su efectiva
implementación.

Ø La ilusión del Doing Business: Del Estado de
Derecho de iure al Estado de Derecho de facto.

Ø La capacidad estatal es un componente clave del
Estado de Derecho.



Capacidad Institucional, confianza y
abstención electoral.

ØNo hay una sola explicación para la abstención
electoral (IIDDH).

Ø En ocasiones, la abstención puede reflejar bajos
niveles de satisfacción con la democracia (Ezrow et
al.).

Ø La fragilidad institucional afecta la efectividad de
las políticas públicas y erosiona la confianza
ciudadana.

Ø La trampa entre fragilidad estatal y democracia.
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República Dominicana en el umbral de las economías
avanzadas.

Ø Uno de los mejores desempeños económicos de la región.

Ø Acelerada modernización del marco institucional con la
Constitución de 2010.

Ø La capacidad institucional crece a un ritmo más lento que la
economía.

Ø La fragilidad institucional puede incidir adversamente en la
confianza ciudadana.

Ø El reto: cómo superar la trampa entre capacidad estatal,
democracia y desarrollo.


